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ACTA CORRESPONDIENTE A LA CONSTITUCIÓN Y ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LA JUNTA
MUNICIPAL DE JERÓNIMO Y AVILESES

En la pedanía de Jerónimo y Avileses, a 17 de julio de 2.023, siendo las 21:50 horas,
se reúne en el salón de actos del Centro Municipal en sesión constitutiva, la Junta Municipal
de Jerónimo y Avileses,  bajo la presidencia de la Ilma. Sra.  Dña. María de las Mercedes
Bernabé Pérez, 4º Teniente de Alcalde y Concejala Delegada de Gobierno Abierto, Promoción
Económica  y  Empleo,  con el  apoyo del  Sr.  D.  Miguel  Ángel  Noguera  Gómez,  Concejal
Delegado  de  Deportes,  asistidos  por  D.  Juan  Antonio  López  Navarro,  como  Secretario-
Administrador de Juntas Municipales y Distritos, para proceder, conforme a lo establecido en
los puntos del orden del día, a la constitución y elección del nuevo Presidente de la Junta
Municipal de Jerónimo y Avileses.

Abierta la reunión por la Presidencia,  dando las buenas noches y agradeciendo en
primer lugar la asistencia a todos y todas los vecinos y vecinas de Jerónimo y Avileses, a los
compañeros  de  la  Corporación  Municipal,  a  los  ya  Alcaldes  Pedáneos  de  Lobosillo  y
Valladolises,  a  los  compañeros  de  Los  Martínez  del  Puerto  y  Sucina,  Asociaciones  y
Colectivos, y se da paso a la constitución de la Junta Municipal. 

Acto seguido, tiene la voz el Sr. D. Miguel Ángel Noguera Gómez, Concejal Delegado
de Deportes, que da lectura al Decreto de nombramiento de vocales de la Junta Municipal de
Jerónimo y Avileses, firmado por el Alcalde del Ayuntamiento de Murcia, el Excmo. Sr. D.
José Ballesta Germán el 12 de julio de 2023.

Una vez realizada la preceptiva lectura del Decreto indicado, la Presidencia del acto da
por constituida la Junta Municipal de Jerónimo y Avileses y se da paso a la elección del
Presidente de la Junta Municipal.

A continuación, el Sr. D. Miguel Ángel Noguera Gómez cede el turno de palabra en
primer  lugar  al  vocal  del  Grupo Municipal  Partido  Socialista  Obrero  Español  D.  Miguel
García Hernández, quien da las buenas noches y agradece a todos los presentes la asistencia al
acto. Se ofrece como candidato a Presidente de la Junta Municipal con la intención de “dar
mas vida a este pueblo ya que se encuentra olvidado”, aunque sabe que están en minoría de
votos y por ello tratarán de realizar una buena oposición. Cierra su intervención dando las
gracias de nuevo a todos los presentes.

En segundo lugar, se cede la palabra al vocal del Grupo Municipal Partido Popular D.
Mariano  Martínez  Sánchez.  Comienza  su  intervención  dando  las  buenas  noches  y
agradeciendo la presencia a todos los presentes. Gracias a Mercedes Bernabé Pérez, Concejala
Delegada de Gobierno Abierto, Promoción Económica y Empleo, a D. Miguel Ángel Noguera
Gómez, Concejal Delegado de Deportes, a Alcaldes de los pueblos vecinos, a los miembros de
la Junta Municipal, a los representantes de las Asociaciones, a los vecinos y a sus amigos. En
primer lugar, agradecer la confianza depositada en él en las últimas elecciones. Por ese motivo
se presenta con la intención de estar cuatro años más al frente de la Junta Municipal y ser el
Alcalde pedáneo de Jerónimo y Avileses. Señala que ha sido una legislatura difícil, primero
por la etapa de la pandemia y segundo, por el bloqueo y la falta de atención del gobierno del
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Ayuntamiento  en  los  dos  últimos  años  tras  la  moción  de  censura,  sufriendo  falta  de
información,  aumento  de  la  burocracia  y  un  sinfín  de  inconvenientes  para  poder  sacar
adelante trámites que antes eran sencillos. Dice que a él y a los que le acompañan en la labor
de representar  a  Jerónimo y Avileses  ya  los  conocen y  saben dónde encontrarlos,  que el
contacto directo con los vecinos es lo mas valioso y están a su disposición para que les
comuniquen sus necesidades e inquietudes.  Que también “conocen cómo se gestionan las
cosas” y que mantienen contacto directo con sus representantes en Murcia de las distintas
administraciones,  con los  que trabajarán conjuntamente y de forma coordinada.  Recuerda
varias  de  las  mejoras  y  servicios  conseguidos  para  la  pedanía  en  la  anterior  legislatura:
renovar el antiguo transformador, la llegada del gas ciudad, dotar a las aulas del colegio de
aire  acondicionado,  así  como reparar  sus  techos  y  el  patio  exterior,  un  nuevo Centro  de
Mayores, luces led, mobiliario de la zona de cultura del pabellón deportivo o la renovación de
más de 500 metros de aceras. Continúa agradeciendo a los servicios públicos (servicio de
limpieza, recogida de basuras y mobiliario, policía municipal,...) la labor prestada de forma
habitual  en el  pueblo y que se  intensifica  en días  especiales  como son los  de las  fiestas
patronales.  Agradece  también  a  los  vecinos  y  vecinas  que  se  agrupan  en  asociaciones
favoreciendo la trasmisión de la cultura, el ocio y la convivencia, y al resto del avileseños, que
se unen de forma espontánea para sacar adelante las fiestas del pueblo y participar en todos
los  eventos  que  se  organizan  a  lo  largo  del  año:  Navidad,  día  del  vecino… Finaliza  su
intervención destacando que aún quedan problemas por resolver y que estarán dispuestos a
defender los intereses generales de la pedanía.

Toma la palabra el Sr. Concejal D. Miguel Ángel Noguera Gómez, nombrando, en
base a la consulta previa realizada, a los candidatos a presidir la Junta Municipal de Jerónimo
y Avileses: por parte del Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español a D. Miguel
García Hernández y por parte del Grupo Municipal Partido Popular a D. Mariano Martínez
Sánchez.

Seguidamente se procede a la votación para la elección del Presidente de la Junta
Municipal  de  Jerónimo  y  Avileses.  Para  ello,  el  Secretario-Administrador  realiza  el
llamamiento de cada uno de los vocales, los cuales han sido identificados previamente al acto
por el secretario que suscribe, depositando en la urna su papeleta en votación secreta, por el
siguiente orden:

Vocales:

- Dña. María Martínez Ruíz (PP)
- D. Carlos José Baños Ortuño (PP)
- D. Sergio Almagro García (PP)
- D. Mariano Martínez Sáchez (PP)
- D. Agustín Rodrigo Galián (PSOE)
- Dña. Eloina Albadalejo Sánchez (PSOE)
- D. Miguel García Hernández (PSOE)

Efectuada esta primera votación, se procede al escrutinio de las papeletas depositadas,
que da el siguiente resultado:

N.º de votantes: 7
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Totalidad de votos emitidos: 7
Papeletas enmendadas o nulas: 0
Papeletas en blanco: 0
Candidatos votados:

D. Miguel García Hernández (PSOE) n.º de votos: 3
D. Mariano Martínez Sánchez (PP) n.º de votos: 4

Al no obtener la mayoría absoluta ninguno de los candidatos, conforme a lo previsto
en el Art. 43 del Reglamento Municipal de Participación Ciudadana y Distritos, se procede a
realizar una segunda votación que obtiene el siguiente resultado:

N.º de votantes: 7
Totalidad de votos emitidos: 7
Papeletas enmendadas o nulas: 0
Papeletas en blanco: 0
Candidatos votados:

D. Miguel García Hernández (PSOE) n.º de votos: 3
D. Mariano Martínez Sánchez (PP) n.º de votos: 4

Conforme a  lo  previsto  en  el  Art.  43  del  Reglamento  Municipal  de  Participación
Ciudadana y Distritos, queda proclamado Presidente de la Junta Municipal de Jerónimo y
Avileses, en segunda votación por mayoría simple D. Mariano Martínez Sánchez (PP).

Tras  ser  proclamado,  la  Ilma.  Sra.  Dña.  María  de  las  Mercedes  Bernabé  Pérez,
Presidenta de la Mesa, da la enhorabuena al nuevo Presidente de la Junta Municipal y le pide
que  suba  al  estrado para  la  jura  del  cargo y  de  la  Constitución  Española  ante  todos  los
presentes. Acto seguido el Sr. Concejal D. Miguel Ángel Noguera Gómez le hace entrega de
la Vara de Mando y le invita a realizar una intervención como nuevo Presidente.

D. Mariano Martínez Sánchez resalta que está dispuesto a asumir su responsabilidad
en esta nueva etapa con trabajo y dedicación a sus vecinos. Que le preocupan asuntos como
las inundaciones de las carreteras en los días de lluvias intensas, el arreglo de los caminos y
de la carretera que comunica con Sucina, la ampliación del horario de la línea de autobús con
Murcia, la creación de una sala de estudios y solucionar los problemas del alcantarillado entre
otros asuntos. Que tiene la gran responsabilidad de liderar el consenso de todos los miembros
de la corporación municipal y conseguir su participación en los retos que tienen por delante,
dialogando y defendiendo el interés general. Que tanto él como su equipo, que a continuación
pasa a presentar, se van a esforzar al máximo en este sentido:

- Sergio Almagro García
- María Martínez Ruíz
- Carlos José Baños Ortuño

Cierra su intervención, recordando a los miembros de la anterior Junta Municipal y a
su familia por su incondicional apoyo. Acto seguido toma asiento en la Mesa a la derecha del
Sr. Concejal D. Miguel Ángel Noguera Gómez.
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Continúa  con  el  acto  la  Ilma.  Sra.  Dña.  María  de  las  Mercedes  Bernabé  Pérez,
Presidenta de la Mesa, dando la enhorabuena al nuevo Presidente, diciendo que gracias al
trabajo,  al  servicio,  a  la  dedicación  y  al  haber  estado  siempre  pendiente  de  todo  lo  que
necesitaba cada vecino de Jerónimo y Avileses ha dado sus frutos y es de nuevo Presidente de
la pedanía. Que tiene que ser motivo de orgullo el haber trabajado desde 2013 con tanto
esfuerzo por su pueblo. Recuerda varios de los logros conseguidos con su gestión durante
todos estos años. Pone de manifiesto que el Ayuntamiento de Murcia está a disposición de
todos  los  Pedáneos,  cuya  estructura  administrativa  y  nivel  de  descentralización,  tanto  en
barrios como en pedanías, permite a las Juntas Municipales encabezadas por sus Presidentes,
recoger y canalizar las quejas, sugerencias, demandas y propuestas de mejora de todos los
vecinos del municipio de Murcia, convirtiéndolas a través de la acción política en servicios e
infraestructuras que mejoran la calidad de vida a todos los vecinos y vecinas. Es por ello que,
D. Mariano Martínez Sánchez y su equipo, integrado por gente joven, deben trabajar unidos
junto con el resto de la Administración de este Ayuntamiento para realizar esta gran labor. 

Finalizando su intervención, la  Ilma. Sra. Dña. María de las Mercedes Bernabé Pérez
recuerda cómo ha sido tratada por este pueblo en su visita con motivo de la festividad del Día
del Vecino, poniendo de manifiesto que gracias al compromiso, la colaboración y dedicación
de los vecinos se ha convertido a día de hoy en un evento familiar, de convivencia y de unidad
para la pedanía y campos de alrededores. Por tanto, estar al servicio y comprometidos por
parte de esta Junta Municipal  y del  Ayuntamiento de Murcia con todos los vecinos es el
camino a seguir, ya que como bien dice el Alcalde del Ayuntamiento de Murcia, el Excmo. Sr.
D. José Ballesta Germán, “su equipo trabaja desde el alba hasta el anochecer, las veinticuatro
horas del día, los siete días de la semana, los trescientos sesenta y cinco días del año”. Antes
de cerrar el acto, la Presidenta vuelve a dar la enhorabuena a D. Mariano Martínez Sánchez
por haber renovado el cargo.

La Presidencia del acto da por finalizada la sesión, siendo las 22:20 horas del día
señalado, de la que se levanta la presente acta, que consta de cuatro folios, de cuyo contenido
como Secretario, HAGO CONSTAR.

El SECRETARIO DE LA JUNTA MUNICIPAL
D. Juan Antonio López Navarro

LA PRESIDENCIA DEL ACTO:
Ilma. Sra. Dña. María de las Mercedes Bernabé Pérez
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